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Allegada la aclaración requerida por este Despacho y como quiera 

que el abogado Nicolás Arocha Roldán advierte claros interés de conflicto 

frente al nombramiento que se le encomendó, está judicatura dispone 

relevarlo del cargo y, en consecuencia, procede a designarse como abogado 

de amparo de pobreza de la demandada a la profesional del derecho 

KATIANA AGUIRRE DE ORO, por secretaría comuníquese su designación. 

Finalmente, téngase por desistido el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto de fecha 16 de mayo de 2019 conforme a lo 

indicado por el profesional del derecho Nicolás Arocha Roldán.  

NOTIFÍQUESE,  

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 



Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 3 hoy 

25 DE ENERO DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


